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D E L A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

AD7ERTEr1CU OFICIAL 

LsitlryrA. Árdenos » anuncio* que hayan de lnse;tar*r 
en loi fú>i r.Tin«» ortrin.»» m> han a> mandar al Jet* 
Pnllllro r « K f , i T 0 ' P° r cuyo wwiuét» »e paiaran á lo» 
Ktfilorr» ár loa Mencionados ptrWilico». 

•# (Rcilorúe*if6dcAbTÍtir 1889.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Il 

IMtECÍOS l>E StLSCKIPCIO.l 
n i - . . , ' tt\ .; -... 

En r«» capital, llevado i domicilio, t ' 5 " |» setaa measoalea aniicipada»; farra 
A- elIa.S'50 il mea.^al trimestre, 1â al semestre y i8'50 por on aBo. 
« Se admiten auacnpcienes en Manrld, en ls Administración del Üoi.mi.t, piara 
do Santiago, i.—Fuera de «sta capital, directamente por medio de carta a la.' I-
romisirtcidn. con inclusion del importe d>'l t i rapo do a bor o en timbres joójriles. a 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
>• Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» QUE 
sean i Instancia de parte no pobre.se inarrlirír nflrlil-
mente.asimismo cualquier anuncio conem.in tea! aervi-
cio nacional qoe dlmiacde las mliaa«;»er laade iatrrés 
particular PAGARAN SO CEOLIDOA de p< »•.!.• porcada linea da 
inserción. •• 1 1 

Número suelto 50 é̂ntiiro» da ji*»i,v • 
1 . ¡ 

PARTE OFICIAL 
í .'i l? F IT * .H111J)G4 1 LL él (altlUl I ,Ü1> Jl 

¿residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno cftii 
•1 »c i al i»ij cb I 

e>D 

Jefatura de Obras públ icas 
Fomento. — Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Com
pañía del ferrocarril de Madrid a Villa del 
Prado por el choque ocurrido en la esta
ción de Méntrida el dia 28 de Mayo de 1902 
del tren correo número 3 de la linea de 
Madrid a Villa del Prado y Almorox con el 
vagón II 402, el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ba diotado, con fecha 
de hoy, la resolución siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado por el ohoqae oourrido en la es ta
ción de Méntrida el dia 28 de M«yo de 1902 
del tren correo número 3 de la linea de Ma
drid á Villa del Prado y Almorox con el 
vagón H 402, aooidente que produjo con
tusiones de pooa gravedad a tres viajeros y 
un retraso de treinta minutos al tren de r e 
ferencia: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
quinta División de ferrocarriles, en informe 
de» 20 de Septiembre de 1902, al que acompa
ñó el del Ingeniero encargado de la informa
ción pract icada, propuso la imposioióu de 
una multa de 500 pesetas á la Compafila del 
ferrocarri l de Madrid ¿Vi l l a del Prado por 
entender que el responsable del dboqoe fue
ron el Jefe de la estación de Méntrida, que 
se retiró del servicio sin pedir relevo por 
enfermo, dejándolo al cuidado de un alumno 
telegrafista y el guarda agujas, que dio en
trada al tren descendente número 3, sin mi
rar que el vagón H 402, que- se hallaba con 
otro en la via del muelle, rebasaba la n ive 
leta de señal: 

Resultando que al evacuar descargos la 
Compañía en escrito de 12 de Abril de 1904 
reoonoce que el auoid> nte se produjo por los 
hechos que señala la División, conviniendo 
además en que el Jefe de la esi*oón de 
Méntrida debió pedir relevo por enfermo, si 
realmente lo estaba, antes de abandonar el 
servioio, omitiendo toda justificación por lo 

afecta al guarda agujas, explloando el 

abandono del servioio por par te del Jefe de 
estación con un pretendido exceso de celo 
que no resulta justificado en modo alguno, y 
pidiendo en definitiva que se delarara im
procedente la imposición a la Compañía de 
la multa propu«*Bta de 500 pesetas: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en su informe de 23 do Agosto último, pro
pone también la Imposición de la e x p r e s a d a 
multa por entender qoe no son admisibles 
los d e s c a r g o s de la Compañía: 

Considerando qae es un hecho reoonocido 
que el acoidente se produjo por abandono y 
descuido del J«.fe y del guarda agujas de la 
estaoión de Méntrida, y que las Compañías 
son responsables de las faltas de servioio 
cometidas por sus agentes, con arreglo a la 
constante jurisprudencia gubernat iva con 
tenida, entre «tras varias Reales órdenes, en 
las defí de Mayo de 1892 y 31 de Ootubre 
de 1901: 

Considerando que los artículos 12 y 14 de 
la vigente ley de Poüoía de ferrocarriles 
establecen la misma doctrina al de terminar 
que las empresas son responsables de los 
descuidos d e s ú s empleados: 

Vistas las disposiciones legales preceden
tes, el articulo 29 de la ley de Policía de fe
rrocarri les, los artíoulos 150 y 166 de su 
Reglamento y la Real orden do 9 de Agos
to de 1901 sobre imposición de oorreotivos 
á las e m p r e s a s ferroviarias, he resuelto, de 
conformidad oon las pr "puestas do la quin
ta División do ferrocarriles y de la'Comi-
sión provincial, imponer A la Comp«fiia del 
ferrocarril de Madrid á Villa del Prado Ja 
multa <ie 500 pesetas por el ohoque oourr i 
do en la e s t a c i ó n de Méntrida el dia 28 de 
Mayo dé 1902. 

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Gober
nador, Conde de San Luis . 

573.—138. 

Diputación Provincial de JVIadrid 
C O N T A D U R Í A — A ñ o de 1 9 0 5 . - M e s de E n e r o 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S D E 1 9 0 4 — P e r i o d o de Ampliación 
Distribución do fondos p o r cap í tu los quo para satisfacer las obl igaciones de d i cho m e s 

y an te r io res p r o p o n e la C o n t a d u r í a a la aprobac ión de la E x c m a . Diputac ión , con 
forme á lo d ispues to en el a r t . 121 do la ley Prov inc ia l , Kea l o r d e n de 31 de M a y o 
d e 1886 y R e a l decre to de 23 do D i c i e m b r e do 1902. 

C»p¡íal»i 

¡£•7 Ubali t«í 

iti Mi ;.. • 
I HC- .i ffj 

Administración provincial 
Servioios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
instrucción pública 
Beneflcenoia 

1.° 
2 . ° 
3.° 
4 . ° 
5.° 

7.° (Corrección públioa. 
8 . d 

b.° 
10.* 
1 1 . 0 

12.° 
13.° 

Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Oiroa gastos 
Resultas 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pagi iaaediato ] De pago Aftribii 

10 000 
7 0 0 0 

25 000 
50 000 
15 00Q 

300 000 
10 000 

35 000 
» [ 

100 000 

Totai . 552.000 

10 000 
3 000 
5.Ü00 

50.000 

5.000 » 
s 

10 000 
50.000 

133.000 

GISTOS 
voluntarios 

TOTAL 

Peseta* 

p.-.'ii'X^ 
» 

> 

3.000 : 
» 

2.000 : 

» 

20.000 
10.000 
30 000 
50.000 
15.000 

350.000 
10.000 
3.000 

40 000 
2.000 

10 000 
150.000 

5.000 » 690.000 » 

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=A la Comisión de Hacienda: El Presidente , J . 
n a d . = E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

I » M nt ' a . "'' * • 
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Martes 17 ch Enero de 1905 

Sesión de 5 de Enero de 1905.=La Di
putación provincial, conforme.=El Pre
sidente, J . Be rnad .=EI Diputado Score-
tar io , Felipe M o n t o y a . « E a copia: El Se-
oretar ío , Simón Viüals. 

134.—543. 

Ccmisióii Provincial 
Esta Comisión provinoial, haoiendo uso 

de las atribuciones que la conoede el oaso 
tercero del ar t . 98 de la ley orgánios, ha 
aoordndo en sesión de aye r aprobar los 
pliegos de condiciones que habrán de ser
vir do base pa ra la subasta que intenta 
oelebrar al objeto de oontratar la adqu i 
sición del suministro de maderas de oa r -
pin-<ría que hasta 31 de Dioiembre de 
190G se consideren necesarias para los 
trabajos quo realicen las ouadrillas de 
operarios del Hospioio. 

Los referidos pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Seoción de Be
neficencia de la Excma. Diputación pro
vincial , de nueve de la m a ñ a n a á una de 
la tarde , durante el plazo de los diez días 
hábiles siguientes al de la inseroión del 
presente anunoio en el BOLBTIN OFICIAL, á 
fin de que puedan examinarse y formular 
las reclamaciones qne se crean per t inen
tes; en la inteligencia de que , t r anscur r i 
do diebo plazo, no será atendida n inguna 
de las que »e produzcan. 

Mudrid 11 de Enero de 1905.=E1 S e 
cretario, Simón Vifials. 

5 8 0 . - 138. 

Delegación de Hacienda 
«d© 1« p r o v í n o l a d o Miaclrid • 

Montes 
En armonía con lo dispuesto en el ar-

tioulo 52 de la Real orden da 19 de Sep
t iembre de 1900, los Ayuntamientos due
ños de los montes dependientes del Miáis • 
terio de Hacienda deberán formular r e 
lación precisa y detallada de los a p r o 
vechamientos que en ellos se propongan 
re»! zar durante el año forestal de 
1905-908, que empezará á regir en 1.° de 
Ootubre próximo y terminará en 30 d e 
Septiembre siguiente, al objeto do que se 
tengan pres ntes al redao 'a r el corres
pondiente plan provisional do aprovecha
mientos, debiendo expresa r oon la mayor 
olaridad posible el número y oíase de 
ganados que hayan de ejecutar los apro
vechamientos de pastos en cada monte, 
así nomo el tiempo, dnración y detalles 
que preoisen toda oíase de disfrutea., 

Dichas propuestas deberán remitirse á 
la Jefatura de la Región 12 * con an te 
r ior idad al l . ° de Marzo próximo; de lo 
contrario, no podrán tenerse en enea ta al 
redaotar el expresado plan. 

Mudrid 15 de Enero de 1905 = E I De-
logado de Hacienda, Mariano Altolagui-
r r e . 

5 7 6 . - 1 3 8 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Duna F r a n c i s c a M a u r e l o y López 

n a l u r a l d e V i l b v i c i o s a dt> O l ó n , p ro 
vincia de Madrid, h a p resen tado e a 
es ta Univers idad ins tancia sol ic i tando, 
como Directora de l Colegio de S"fi>ri-
tas establecido en esta co r t e , ca l l e d e 
Prec iados , núra. 7, t e r ce ro izquierda , se 
d e c l a r e q u e dicho Kstableeit.'iiouto r e - ; 

une las condic iones y c i r cuns t anc ia s 
e x i g i d a s pe r Rea l dec re to de i.° d e 
Ju l io de 1902 y s u s disposiciones con 
co rdadas . Al ofecio, a c o m p a ñ a á dicha 

ins tanc ia , e n t r e o t ros documentos , los 
s i g u i e n t e s : 

1.* Certificación en la q u e cons ta 
q u e la i n t e r e sada nac ió el 27 d e Mayo 
de 1844. 

: 2.° í d e m de b u e n a conducta ; y 
3.° El c u a d r o de e n s e ñ a n z a s q u e 

\ s i gue : 
i La enseñanza se divide e n diez s e c -
| c iones : 

1.* Conocimiento de l e t r a s y r e 
c r e o s infant i les ins t ruc t ivos . 

2 . a Cart i l la y conocimiento de n ú 
m e r o s . 

3 . * Catón y l ec tu ra de can t idades . 
4.* L e c t u r a , Historia S a g r a d a , Ari*-

raética y E s c r i t u r a . — M a r t í n e z do la 
Rosa , F l e u r y , Sánchez Morate y Va l -
c á r c e l . 

5." L e c t u r a , Gramá t i ca , A r i t m é t i 
ca , Escr i tura y M i n u s c r i t o ó Historia 
Sagra i a .—Ter rad i l l o s , Academia , Sán
chez Morate, F lórez y F l e u t y . 

G.* Lec tu ra , His tor ia S a g r a d a , Gra 
mát ica , Ar i tmét ica , Esc r i t u r a y Ma
n u s c r i t o . — T e r r a d i l l o s , Lor ique t , Aca
d e m i a , S i n c h e z Mora te y F l ó r e z . 

7 . a Lec tu ra , Historia S a g r a d a , Gra
mát ica , Ar i tmét ica , E s c r i t u r a , Manus
c r i t a , His tor ia d e Lapaña y G e o g r a 
f ía .—13almaseda r Lo r ique t , Academia , 
Sánchez Mora te , F ló rez , Sánchez Mo
r a t e y F e r i a d o . 

8.* Lec tu ra , Historia S a g r a d a , Gra
mát ica , Ar i tmét ica , E s c r i t u r a , Man s 
cr i to , Historia d e España y Qeograf í . 
—Mar ino Bal les te ros , Lor ique t , Aca
demia , Sánchez Mora te , Va lcá rce l , 
Flórez , Casas, Sánchez M o r a t e y P e r 
lado . 

9.* Lec tu ra , Historia S a g r a d a , G r a 
mática, Ar i tmé t i ca ,Esc r i t u ra ,Manos r i 
to, Historia do España, Geogra f í a , Geo
me t r í a , H ig i ene é Historia u n i v e r s a l . — 
Ter rad i l lo s , Lor ique t , Academia , Sán
chez Morate , Pa lnz ie , C a s a s , T e r r a d i 
llos, P e r l a d o , Cal le ja , F . Ol lero y Ca
sado . 

10. Labores d e ado rno , múVica, e t c . 
En todas las secc iones , l a b >res y 

doct r ina cr i s t iana ; Ripa lda y C a y e t a n o . 
Desde la seccióa c u a r t a , p r o b l e m a s 

d e Ar i tmé t i ca ( c u a d e r n o s ) . — P a l n z i e . 
Desdo l i sección sépt ima, Ejerci 

cios g r a m a t i c a l e s ( c u a d e r n o s ) . — C a 
s a s . 

En la sección novena , U r b a n i d a d . — 
Pascual de San J u a n . 

11 * y a d e m á s p rác t i cas de es t i lo , 
e p f s t o h s , e tc . , en c u a d e r n o s , a l t e r n a n 
do con ejerc ic ios g r a m a t i c a l e s y pro
b l e m a s de a r i tmé t i ca . 

Lo q u e , eu cumpl imien to de lo p r e 
venid-) en el a r : . 7.° del Real dec r e to 
do 1.° de Jul io de 1902, so annuc ia pa
ra g e n e r a l conocimiento y á Un d.« que 
p u e d a n p r e s e n t a r s e r ec l amac iones 
d e n t r o del plazo d e q u i n c e d ías , á con
tar de sde el s i g u i e n t e al de la inse r 
ción del p r e s e n t e a n u n c i o en el B O 
LETÍN OFICIAL de la respec t iva p r o v i n 
cia , conforme á lo d i spues to e n la 
ins t rucc ióu t e r c e r a de la Rea l , o r d e n 
fecha 1.° d e S e p t i e m b r e de 1912, p u 
blicada e n la Gacela de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Dic iembre de 1 9 0 4 . = 
El Rec to r , R. Conde . 

391 — 1 3 3 . 

Tribunal Supramo 
Sala d é l o C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 

Secretaría 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Hala 
D. Francisco Cristóbal Por ta , oontra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
HiOienJa en 11 de Agosto de 1904, 
sobre abono de haber pasivo como jubi -
lado. 

D . Raimundo Salinas Moreno, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 4 de.Mayo de 1904, 

sobro expropiación forzosa de la oasa n ú 
mero 6 de la calle de San J o r g e . 

Doña Dolores Raurot , contra aouerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hac ienda en 11 de Agosto de 1904, 
sobre derecho á pensión como viuda del 
Presidente de Sala que fué del Tr ibunal 
Supremo D. Salvador Viada. 

D. Enrique de Qie ra l t , contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 29 de Agosto de 1904, 
sobre prolongación de la oalle de P r e 
ciados. 

Doña Josefa Manzanedo, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de Julio de 1904, sobre 
subasta del hotel núm. 18 del paseo de 
Ueooletos de esta oorte. 

Compañía de Caminos de hierro del 
Norte de España, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hac ienda 
en 18 de Agosto de 1901, sobre supuesta 
defraudación del impuesto de utilidades 
en 1897 y 1898. 

Compañía de los Ferrocarr i les de Me
dina de! Campo á Z i m o r a y de Orense á 
Vigo, oontra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Agricul tura en 7 de Octu
bre de 1904, sobre tasación por expro
piación forzosa de la floca Darxal (Vigo), 
perteneciente á dioha Compañía. 

D. Andrés Oitiz y Roch, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de G r a 
cia y Justicia en 20 de Septiembre do 
1904, sobre separación del oargo de Es
cribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte. 

D. Jul ián Chavarri Hernáiz , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoienda en 21 de J nlio de 1904, sobre 
lugar en escalafones de funcionarios ce
santes de dicho r amo . 

D. Luis de la Mata Martínez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 27 de Agosto de 19C4, 
sobre justiprecio de la oasa núm. 7 de la 
calle de la Fior, por expropiación. 

D. Franoisco Uermógenes Eseverr i , 
oontra la lieal orden expedida por el Mi
nisterio de la Gob.rnaoión en 27 de Agos
to de 1904. sobre expropiación de la oasa 
núm. 10 de la oalle del Horno de .a Mata 
p ira Gran Vía. 

D. Pablo y D. Antonio Goya Burgae-
ra, oontra U Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernaoión en 27 de 
Agosto de 1904, sobre expropiación de 
la oasa núm. 1 de la oalle del Desenga
ño para la prolongación de la de P r e 
ciados. — j 

El Banoo de EspaJla, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
H tolenda en 28 de Noviembre de 1904, 
sobre balance de oUentas oon el Tesoro. 

D. Manuel Villauueva y Calleja, oon
tra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 8 de Octu
bre de 1904, sobre nombramiento de don 
Vicente Guijarro para sustituto de D. J o 
sé Herrante y Cibea, Catedrático jub i l a 
do del Instituto de Guadala jará . 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánica de 09ta jurisdicción, se 
auunoia al públioo para el ejerciólo de los 
derechos que en el referido articulo so 
mencionan. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=Ei Seore-
tario Deoano, Licenciado Franoisoo Ca
bello. 553 —137. 

^•oYiiencias judiciales 
J a i n a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

BU KN AVISTA 
En la villa y oorte de Madrid & 14 de 

Diciembre de 1901, el eeflor D. Mant^ 
del Valle y Llano. Juez de primera i n ¡ u 

tanoia del distrito de Buenavista de |¿ 
misma, habiendo visto los presentes a m 0 j 

de juioio declarativo de mayor ouantla 
seguidos ent re partes, de la una, corno 
demandante doña Araoeli ArgamasiU^ 
y Lioeras, de edad de oinouenta y t t e í 

años, de estado viuda, dedicada A las | ^ 
boros de BU sexo, vcoina de la oindad ds 
Malaga, defendida por el Letrado do a 

Jerónimo Palma y representada por e i 
Proonrador D . Fructuoso Gi ró la Ablo n % 

zo; y de otras, oomo demandados, el Mi, 
nisterio fisoal y doña Matilde M.mioet 
Mart i , de esta veoindad, sin que oonstea 
otras circunstancias, declarada en rebel
día, habiéndose entendido las aotuaolonei 
por lo que A la misma respeota oon los 
Estrados del Juzgado, sobre reotifica-
oióndel aota de insoripoióo de defanoión 
de D. Eduardo Martínez López. 

Fallo: Que debo declarar y1, declaro 
haber lugar á la alteraoíóa que doña 
Aracell Argamasilla y Lioeras soliotta se 
haga en la inscripción de deíunoión de 
su esposo D. Eduardo Martínez López, 
siendo en su virtud procedente reottfloar 
aquélla en e) sentido de que el estado de 
dicho flnado á su fallecimiento era el de 
oasado en segundas nupoias con dicha 
señora, y no el de viudo oomo por error 
se consignó en el aota de d -función dej 
misino, extendida y autorizada en el Re
gistro civil del J u z g a d o ; municipal del 
distrito de Buenavista de esta corte; y 
luego que sea firme esta sentencia, exp l . 
dase por el Aotu irlo el oportuno testimo
nio para la demandante . 

Asi por esta mi sentenoia, que , además 
de notificarse en los Estrados del Juzga
do por la rebe 'dla de doña Matilde Mar
tínez Marti, se publioará en los periódi
cos oficiales en la forma que determina 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y flrmo.=Manuel del Valle 

Publicación.—Leída y ¡publicada ha 
silo la sentenoia que preoede por el se
ñor D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de pr imera instancia del distrito de Bue
navista de esta corte, hallándose cele
brando audiencia pública^en^el dia de la 
fecha, de que yo el Escribano doy í e . = 
Madrid 14 de Dioiembre de 190 i .=An te 
mi, Amero Martín Insaust i . 

Y mediante A que la demandada doña 
Matilde Martínez M a r i se halla decla
rad* en rebeldía, se ¿publlo* la anterior 
sentencia por medio del presente edioto 
para que la sirva de notifioaoión, parán
dola el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 5 do Enero de 1905. = El Aotua-
rio, Guillen. 

587.—138 
H03PIC10 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del 6r. Jnez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta capital, 
fecha 10 del aotual, |;8e] hace s^ber que 
por auto de 23 de Dioiembre úl t i 
mo fué deolarado en oonourso necesario 
de acreedores D. Miguel Nájera Alm-*-
zán, de este domloillo, conjresidenoia en 
la oalle de Fú >ar, núm. 15, habiendo ai-
do nombrado Administrador Depositario 
D. Maurloio Manuel Vindel López, que 
habita en la oalle del Eiplri tu 8anto, 22, 
teroero; y se previene que na l ie haga 
pagos al concursado, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendojhaoerloa en 
su caso al Depositario, y en su día á lo 8 

Síndicos que se nombren, 
Madrid U de Enero de 1905 .=V. # B / 

= 0 r t e g a Mor 6 j ón .=El E s o r i b m o , P- H " 
Luis Fazzinl. 

675.—138. 
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HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr . J n e z 

de pr imera instancia é instrucción del 
distri to del Hospital de esta cor te , d io-
tuda en el día de hoy en el sumario qne 
se instruye por muerte de un sujeto que, 
procedente del Ast'o Tovar , ingresó en el 
¿Hospital Provinoial á Ia9 treoa y t re inta 
del 7 del actual, y falleció á las quince y 
t re in ta de igual dia, 6a oita á loa par ien
tes de diobo individuo, ouyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, para 
q u e comparezcan en su Sala audiencia, 
s i ta en el P n h o i o de los Juzgados , calle 
del General Casufios, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de prestar 
declaración en diobo sumario; bajo ape r 
cibimiento de ser deolarados incuruos de 
la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
«íeotuar ' dicha comparecencia. 

Madrid 11 de Enero de 1905=»V.° B.° 
=Molina.«=El Escribano, Galo S. Coro

nas. 
ex» ">b xiftn 685.—138. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
«de primera inatanoia 6 instruoolón del 
•distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en el dia de h >y en el sumario que se 
ins t ruye por muerte de José Martinez 
Fernández , de cinouonta y ooho años, 
na tura l de Badajoz, se oita á IOB par ien
te» de este individuo, que cftreoía de do-
xnloilio y que ha fallecido el día 8 del a o -
tttal á su ingreso en el Hospital provin-
ciol, prooedente de la Casa de Socorro dei 
distrito de la Lat ina , para que comparez
can en 6U Sala audienoia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días,contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, con objeto de que presten de 
claración en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser deolarados inoursos de la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi
xta, sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fln de obligarles á efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 de Enero de 1905 = V.° B.° 
a - Molina. = El Esoribano, Galo S. Co
conas. 

5 8 4 . - 1 3 8 . 

INCLUSA 
D Luis Ro Jrígoez de Llera , Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa do 
esta oapital. 

Por el presente se oita, llama y empla
z a á Manuel Fernández Rivas, de cua ren 
ta y ooho aflos d»> edad, soltero, p a n a d e . 
ro de ofiolo, que dijo vivir en esta oorto 
ca l l e de Jacometrezo, núm. 8. segundo, 
n a t u r a l de Lugo, ouyas demás c i rcuns 
tancias y aotuil paradero se i g n o r a n , á 
fia de que ooniparezoa dentro del t é rmi 
no de di>-z illas, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el pro-
aente en la Gnceta de Mtdnd y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Sala au 
dienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de l General Castaños, núm. 1, oon objeto 
do oirle en el sumario que se instruye por 
lesiones del mismo. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 1905. 
=»Luis Rodríguez de Llera.=»E¡ Escriba
no , Pedro Sánchez Covlsa. 

5 8 2 . - 1 3 8 . 

• Por la presente, qu«» se formaliza en 
vir tud do p r o v i d e n c i a q u e oon esta fecha 
h a dictado el Sr. Juez de primera instan* 
c i a del distrito de la Inclusa de esta oa

pital en los autos que, oomo p o b r e s , ins 
tan doña Jerónima y doña Ramona Mi 
guel y eo parte de prueba que las mis
mas han propuesto y está deolarada per
tinente, se cita á doña Mai ia Sancho Men-
segat, viuda de D. Eduardo. San José, pa 
ra que en el día 18 del ao.ual y hora de 
las dos de la tarde, comparezca en la Sala 
audienoia de dloho Juzgado, General Cas 
taños, núm. 1, á fin de que preste confe
sión, absolviendo, bajo juramento indeoi-
sorio, las posiciones f muti ladas y reco
nozca las firmas puestas al pie de un do 
enmonto privado, base del juioio; y se la 
apercibe que , de no comparecer sin jus
ta oausa a legada en f mu », le parará el 
perjuiolo que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1905. =V .» B.° 
El Juez de primera instanoli , Luis Ro 
dr ígoez de Llera. = E l Escribano, Pedro 
8. Covlsa. 

583—138 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del S r . Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universiuad de esta capital, diotada en 
los autos de juicio decora t ivo seguidos 
por par te de doña Vicenta Alonso Dalda 
contra doña Robustiana Abuja, por si y 
oomo legal representante de sus hijos 
D. Daniel y doña Isabel Dalda, herede
ros todos de D Pío Dalda. sobre pago 
de pesetas, se saoa a la venta en públioa 
subasta por teroera vez y sin sujeoión á 
tipo, una oasa sita en esta oorte, calle 
de Bravo Murillo, s eñ i l adaoon los n ú -
meros 123 moderno y 71 antiguo, que 
tiene de superficie unos 2 700 pies, y 
para su remate se ha señalado e> día 28 
de Febrero próximo, á las o&tóroó horas , 
en la Sala audienoia de dloho Ju ' .gado; 
y so previene que no existen más títulos 
de propiedad de dicha finca que una oer-
tifleaoién del Registrador, la que oon los 
autos estará de m iniflesto en U Escríba
nla has ta el día de la subasta; y que para 
tomar parte en ésta ha de consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado por 
los lioitadores el 10 por 100 de la cant idad 

gado, sito en la oalle de Belén, n ú m . 2 , 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 016, que pende en este J u z g a d o por 
daños;, apercibido que, de no verifloarlo, 
le parará ,e l perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 9, de Enero de 19D5. = V . ° B.< 
E. Gómez de Baquero. a El Seoretario, 

Lioenoiado Mario Sarra tacó. 
589.—138. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Tirso Camino Gallego, que 
dijo vivir en la oalle de la Luna , número 
5, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
cías comparezoa en dicho J ú z g a l o , sito 
en la oalle de Belén, núm." 2, piso s e g u n 
do, á oumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas nú n. 946, 
que pende en este Juzgado por daños ; 
apeioibido que, deno verifloarlo, le pa ra 
rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B °= 
E. Gómez de Vaquero.=EI Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

590.—138. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presante se oita, l lama 
y .emplaza á Franoisoo Zapata , que dijo 
vivir eo la oalle de Zurbano, 28, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, p a r a 
que en el término de nueve días oompa-
rezc i en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum
plir la peaa que le ha sido impues ta en 
el juicio de faltas núm. 478, que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperoibi 
do que , de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que h a y a lugar ec derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V.° B.°= 
E. Gómez de Baquero .=El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

591.—138. 

Gómez do Baquero .=EI Secretario, M a - " 
rio Sa r ra tacó . 

593.—138. 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Santiago Muñoz, que dijo 
vivir en la oalle del Ferrocarr i l , núm. 14, 
y cuyo paradero en la actual idad se igno
ra , para que en el término de nueve dias 
comparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm, 2, piso segundo, A 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltai núm. 958, que pende 
en este Juzgado por daños; apercibido 
que, de no verificarlo, le para rá el perjui
oio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.°= 
E. Gómez de B a q u e r o . = E l Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

595.—138. 

de 7.650 pesetas, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta . 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V.° B.° 
>El Juez de primera instancia. Serantes . 
>El Esoribano, Felipe González Ber

n a b é . 
586.—138. 

a J u z g a d a s nauais ipalas 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Matías Serrano Maoevo, que 
dijo vivir en la calle de Quesada, núme
r o s , piso teroero, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, n ú 
mero 2. piso segando, á oump ir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 993, que pende en este J u z 
gado por daños; aperoibido que , de no 
verifloarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1904. 
688.—138. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Baenav iua de 
esta corto, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Manual Carrera* L o a r e s , 
que dijo vivir en la oalle de Apaaniel, 
núm.2 , y ouyo paradero en la ac tua l idad 
se ignora, pa ra que en el térm no de 
nueve días comparezoa en dicho J u z -

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
munlo'pal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Dionisio Castafieira López , 
que dijo Vivir en la oalle da Aloalá, 173, 
büjo, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de n u e 
ve dias comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gún lo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 457, 
que pende en este Juzgado por esoftn-
dalo; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905. —Y.9 B . ° = 
E. Gómez de B*quero. = El Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Franoisoo Ruiz, qne dijo 
vivir en la oalle de Luis Cabrera, n u m e 
róos, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en término de nueve 
días ooraparezoa en dioho Juzgado , sito 
en 'a oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á oumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas núm. 828, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibido que, de no verificarlo, le p a 
ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Enero de 1905 = V . ° B.°«-
E. Gómez de Baquero. = El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

5 9 4 . - 1 3 8 . 

En virtud de provididola del S r . J a e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por e! presante se oita, l l ama 
y emplaza á Manuel Pintado Fel lólano, 
que dijo vivir e s la calle de Lavapies , 
núm. 38. prinolpal derecha, y ouyo p a r a 
dero en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias cotnparexoa 
en dicho Juzgado , sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas nú u. 839, que pende en 
este Juzgado por vejación; aperoibido 
que, de no verifloarlo, le pa ra rá el p e r 
juioio á que haya logar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905.= v . ° B.° 
= E. Gómez do Biquero.=> El S e o r e 
tario, Lioenoiado Mario Sarra taoó. 

5 9 6 . - 1 3 8 . 

• . .Tí i» 
5 9 2 . -

J 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Evaristo Menéndez Rob'es, 
que dijo vivir en la oalle de Lagason, nú
mero 45, y ouyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dioh) J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, nú n. 2 , 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido Impuesta en el juicio de f iltas nú 
mero 779, que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el petjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V.° B . ° = 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal de 1 distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Josefa Bermúdez y Rubio, 
que dijo vivir en la Ronda dé Segov ia , 
núm. 14, y ouyo paradero on la a o t u a 
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dioho J u z 
gado, sito en la calle do Belén, n ú m . 2 , 
piso segundo, á oumplir la pena qu > lo 
ha sido impuesta en juioio de faltas nú* 
mero 1.042, que penda en este Juzgado 
por escándalo; apercibid i que , de no v e -
r.fioarlo, la parará el perjuicio á que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1905 = V.° B.° 
= E. Gómez de Baquero. = El Seore ta r io , 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

598 —133 . 

Eo virtud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presante se oi'.a, l l a m a 
y emplaza á José de Arroy Vallina, qu e 
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dijo vivir en la calle de Velázquez, n ú 
mero 54, y cuyo paradero on la actual i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve díaa comparezoa en dicho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, número 2. 
piso segundo, A cumplir la pena que le 
ha Sido impuesta en el juicio de faltas 
núm, 074, que pende en este Juzgado 
por mal o 8 tratos; aperoibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio A que 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905 = V . ° B . ° = 
E. Gómez de Baquero.= El Secretario, 
Licenoiado Mario Sarrataoó. 

5 9 9 . - 1 3 8 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente be cita, l lama 
y emplaza á Martin Balleza Goinez, que 
dijo vivir en la calle de Claudio Coello, 
núm. 19, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, pura que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado , sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
h a sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 1.023, que pende en este Juzgado 
por vejación; apercibido que, de no veri , 
fioarlo, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1005 = V . ° B . °= 
E. Gómtz de B¿:quero.= El Seoretario, 
Licenoiado Vario Sarratacó. 

6 0 0 . - 1 3 8 . 

En v i r tud de providencia del Sr, Juez , 
munioipal del distrito de Buenavista de . 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza , á Rita Victoria, que dijo v i 
v i r en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
núm. 2, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado, eito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la peoa que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas n ú 
mero 918, que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibida que, de no ver i 
ficarlo, la pa ra rá el perjuioio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B . ° = 
E . Gómez de Baquero .= EI Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

601—138. 

pena que le ha Bldo impuesta en el juicio 
d e faltas núm. 450, que pende en este 
J u z g a d o por desobediencia; apercibida 
que, de no verificarlo,la parará el "perjui
cio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.°= 
E. Gómez de Baque ro .=El Seoretario, 
Li cenciado Mario Sarratacó. 

6 0 4 . - 1 3 8 . 

Én'vif ' túd de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Regino López Redondo, que 
dijo vivir en la calle de las Pefiuelas, nu
meró 9, piso bajo núm. 1, y cuyo para 
de ro en la actualidad se Ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezoa 
eñ dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 077, que pende en este 
J u z g a d o por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio A que 
haya j luga r en derecho, 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V. e B . °= 
E . Gómez de B a q u e r o . = E l Seoretario, 
Licenoiado Mario Sarratacó. 

6 0 5 . - 1 3 8 . 

En vir tud de providencia del Sr. Joez 
munioipal del distrito ae Buenavista de 
de esta corte, por el presento se cita, l la
ma y emplaza A Gregorio Royo Ortiz, 
que dijo vivir en la calle de Atóala, n ú 
mero 143 y cuyo paradero en la ac tua
lidad ae ignora, para que eh el término 
de nueve días comparezca eri dicho J u z 

gado, alto en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de f .Itas nútne-
ro 707, que pende en este JaZgido por 
desobediencia; apercibido que. de no v e 
rificarlo, le pararA el perjuicio A que ha
y a lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero do 1905 = V." B . °= 
E . Gómez da B.»quero. = El Secretario, 
Licenciado Mario áarrataoó. 

6^3.—138. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
m unicipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Laureano Muñoz Basilio, que 
dijo vivir en la calle del Carnero, núm e 
r o 17, y cuyo paradero en la actual idad 
se ignora, para que eh el término de nue
ve días comparezoa en dicho Juzgado 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se . 
gundo, A cumplir la pena que le ha sido 
impues ta en el juicio de faltas núm. 784, 
q u e pende en este Juzgado por ofensas A 
la autor idad y malos tratos; aperoibido 
que, de no verificarlo, le pararA el per
juioio A que haya fugar en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.° 
E. Gómez de Baquero.—El Secretario, 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

606.—138. 

El vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
es ta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Teodora Calzadilla, que 
dijo vivir en el tejar de Vargas , sito en 
l : s Ventas del Espíritu Santo, y ouyo 
paradero en la actual idad se ignora, 
p a r a que en el término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de f.titas núm. 909,, que pen
de en este Juzgado por lesiones; ape rc i 
bida que, de no verificarlo, la pararA el 
perjuioio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Euero de 1905 = V.° B . ° = 
E. Gómtz de Baquero .=Ei Seoretario, 
Licenoiado Mario Sarrataoó. 

607,—138. 

hacerlo, le p a r a r á el perjuicio que h a 
biere lugar. 

Y para su inserción en el BOLFTIN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 2 de Enero de 1905. —El Se
oretario suplente, Luis Buceta. 

628.—139. 
• 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

José María Romero y Zurbano, Juez m u 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
José Guerrero Rodríguez, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, pa ra que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado A e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo . 
verifica, le pa ra rá el perjuioio que haya | 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.° = 
Romero .=El Seoretario, Mariano Ordás. 

612.—139. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito'de Chamberí 
de esta coi te, se oita, llama y emp'aza A 
Daniel Serrano Duran, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho J u z g a d o A ext in
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que , si no lo v e 
rifica, le pararA el perjuioio que h a y a 
lugar. 

Madrid 9 dé Enero de 1905.=»V.0, B.° 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Or
dás. 

613.—139. 

En virtud de providenoia del Sr: don 
José María Romero y Zurbano, Juez ran-
nici pal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza A 
Faoundo Garoía Verdun, cuya< demás 
cirouñstanoias y actual paradero se igno
ra , pa ra que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado) A ext in
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fioa, le pararA el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V.° B . °= 
Romero.—El Seoretario, Mariano OrdAs* 

614.—139. 

LATINA 
En virtud de providencia del 8 P t ¿ 

José Alvarez y RodWguaz, Juez m u n ^ 
pal suplente del dls 'rito de la Latin», ^ 
cita y llama por término de c l n o í ^ j ^ 
El ena CapÜAn Gutiérrez, de diez y 
años , natural de Málaga, de estado m t 

r a , ocupación sus labores, y qae dijo 
v i r en la calle del Amparo, núm. 60 \ 
fin de que comparezca en la Sala audl« a . 
ola de este Juzgado , sito en la calle d e 

las Maídonadas, núm. 11, principal, p 4 í f t 

la práotioa de un* dillgenoia p e n d l * ^ 
en el mismo; apercibida que, de no oom.» 
parecer , la pa ra rá el perjuioio que D * y f t 

l uga r . 

Madrid 7 de Enero de 1905.=V.° B . 0 , , 
J o s é Alvarez. =»El Seoretario, Licenoi a . 
do Jul ián Fernández García. 

008.—138. 

En vir tud de providenoia del Sr. dou 
José Alvarez y Rodríguez, Juez .munioi
pal suplente del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oiqco días á 
A n d t é s Delgado y Jul ián , de trece aflos. 
na tu ra t de Menohillera provincia de Gua-
dalajara , de estado soltero, ocupaolón 
jornalero, y que dijo vivir en la Ronda 
de Toledo, núm. 4, á fin de que compa
rezoa en la Sala audienofa de este Juz
gado , sito en la calle de las Maídonadas, 
núm. 11, principal, pa ra la práotioa de 
una diligencia pendiente, en el mismo; 
a peroibido que , de no comparecer, le pa
ra rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 7 de Enero de 1905.=V.° B.°= 
José Alvarez. = El Seoretario, Licenoia
do Ju l ián Fernández García. 

609,—138. 
K H • • 

En virtud de providencia del Sr. Juaz 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por ol presente s< oita, lUiua 
y emplaza A h i d r a Magallón Rodríguez, 
que dijo vivir en la calle del General l\>r-
lier, núm. 16, y cuyo paradero en la ao-
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en d i 
cho Juzgado , sito en la oalle de B - é n , 

número 2, piso segundo, Acurap l i r la 

CONGRESO 

' En el expediente de juicio verbal de 
falta» Beguido en este Jazgado oontra un 
sujeto desconocido por lesione* A Antonio 
Mufioz Tardo , se ha acordado señalar 
para la celebración de dioho juicio el día 
31 del mes actual , á l i s diez horas, en el 
looal de este Juzsrido, oalle del León, 40 
y 42, principal, y se oita á a q u é l , de 
edad de unos cuarenta años, de es ta tura 
regu la r , rublo, oon bigote, para que com
parezoa dioho día A celebrar el referido 
juioio, debiendo o n e u r r f r al mismo en la 
forma y con las prevenciones espeoiales 
determinadas en la ley de Enjuiciamien
to criminal; nperoiblóndole que, de no 

En virtud de providenoia del Sr. don 
J o s é María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Marta 
Gallego Gaita, cuyas demás oiroonstan-
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que1 en el término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la~ 
pena impuesta enjuicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verIfioa, 
la pararft e! perjuicio que h*ya lugar . 

Madrid 9 de Enero de 19C5.=V.° B.°«i 
Romero .=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

615—139. 
I mnm 

En virtud de providencia dei Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta corte, so oita, l lama y emplaza á 
Fernando N. Franco y á Bautista García 
Vázquez, cuyas demás oirounstauoias y 
aotual paradero-se ignoran, para que en 
tórtnlno.de segundo dia comparezcan en 
dioho Juzgado á celebrar juioio de fattas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo v e -
rifloan, les pararA el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B . ° = 
Romero.=El Secretario, Mariano Ordás . 

617.—139. 

En vir tud de providencia del Sr. don 
José Alvarez Rodríguez, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oluoo días A José 
LlernAndez Rodríguez, de setenta y cinoo 
años, natural de Salamanoa, de estado 
soltero, ocupación jornalero, y que dijo 
vivir en la calle del Mesón de Paredes ,nú
mero 44, A fin de que oomparezoa en la 
Sala au llenóla d e este Juzgado , sito en 
la oalle de las Maídonadas, núm. 11, piso 
principal , para la prActica de una diligen
cia pendiente en el mismo; aperoibido 
que, de no comparecer, le pararA el per
juioio que haya lugar . 

Maaríd 7 de Enero do 1935 = V . ° B.°=» 
José Alvarez . saEl Secretario, Licenoiado 
Ju l ián Fernández García. 

611.—188*. 
I ñ B v ftflffiríf .«11« «- n " " * -

Eu virtud de providencia dal Sr. don-
José 4!**«rez y Rodríguez, Juez munici 
pal suplente del distrito de la Lat ina , so 
cita y l lama por término de oinoo días á 
Cosme G a l á n Rodríguez, de ouaroota y 
seis afios, na tura l de Villarrubia de los 
Oj )3 , provínola de Ciudad Real, de estado 
casado , ooupaoión jornalero, y que dijo 
vi vir en la Ronda de Toledo, n ú m . 16 ,1 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
cia de este Juzgado , alto en la oalle 
1 as Maídonadas, núm. 11, principal, p « r * 
la práotioa de una diligencia pendiente 

\ en el mismo; aperoibido que, de no oom-
| pareoer, le para rá el perjuioio que h a y » 
I lagar . 

Madrid 7 de Enero de 1905.=» V.° B.° 
= José A l v a r e z . = El Secretario, Licen
ciado Ju l i án Fernández Garoia. 
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